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CONSTITUCION — DE LA 

COMPANIA CONSTRUCTORA 

o E INMOBILIARIA VALERO 

_ CONSTRUVALERO Ss. An ono - 

CUANTIA: 3 2' 000. 000, ¡00.-- 
í o a 

  

mid da a 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República. del 

Ecuador, - el día de hoy. diecinueve de 
vor ddr E . - lación: Cat a . A 

Abril de mil novecientos ochenta y ocho, ante 

  
ASP A a DIARIA 

mí, ABOGADO PIERO GASTON  AYCART  VINCENZINI, 

  

  

Notario Titular Trigésimo de este cantón, 

comparecen, por sus propios derechos, los 

señores, LUIS —MANUEL VALERO BRANDO, casado, 
Eras . o, . 

Arquitectos, FERNANDO Ñ/ VÁSCONES, casado, 
auibtida Col to cc rallies mi o : 

oy MPISEMEA MO 105 LUISA, BRANDO iu. DE. YALERO,, casadas 
e : corso ¿E A a de A 

dedicada al hogar; ELENA BRANDO.. .. DE DAVILA, 

casada, dedicada al. hogar; —FABRICIO DAVILA 
s AAA IAE 

, BRANDO, . o casados, ... Ejecutivo. . Los 

cria rra 

.cComparecientes . me. . manifiestan, que son A : 
ao 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

Ae 

“domiciliados en esta ciudad, de consiguiente 

Capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

qu, 4Apnocerlos , doy fé... Bien, ¡instruidos ,,en el 

ona RdA, ¿Y ay nesulados 04, ¡esta escritura de 

sa Constitucióna 9; la. que ,.Precaden.,; .: como 

sa RAUEAA 4 ¡SAPSPSA ROS gon amplia y. entera dibserntad, 

-. BiGñina*B uni Por gamienteso M8, ¿PrEPSN AREA la 

minuta, del, ¡tenor siguiente: ¡SENOR | ¡NOTARIO+



t a IN eo 
En el Registro de Escrituras Públicas 

TIE arc 
a su cargo» sirvase autorizar una que contenga la 

gia Mina So Abr » 
constitución simultánea de una Compañia Anónima, 

. BA e, , 

4 * . 
de conformidad con las declaraciones y 

a ra a LAA a 

estatutos que se contienen en las siguientes 
6 o AS an : o , 

clausulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES .- Comparecen 
  

de , la, . ' Vo 

1 al otorgamiento de la Presente escritura, las 

     

8 siguientes personas: a) Arquitecto "LUIS 

PE O Pd, E po 

? MANUEL VALERO BRANDO, b) FERNANDO NAHON 

10: Y PROA A ELA ou 

VASCÓNES y E) LUISA BRANDO DE VALERO; d) 

117 5 os . qt q. rtyo PRA 2 

"ELENA. BRANDO DE DAVILA; Ya e) FABRICIO 

12 a ! La de .. Po . o. o 

DAVILA  BRANDO. Todos los comparecientes son 

132” CHA AA PAJA dada dd O 

ecuatorianos y domiciliados en Guayaquil .- 

Monaco SIRO IO AA aa 
SEGUNDA 1 CONSTITUCIÓN SOCIEDAD. ANONIMA 

15... 2 Z : 

167 11CONSTRUVALERO 1  8.A.:- "Los '" comparecientes 

IAN 210100397 noo " : LS . 
declaran que es 'su voluntad unir sus capitales en 

$ “o 24 ' . : . CO : ot o empre 

18> - numerario con el objeto (de constituir una 

19% cotiedad'" anónima mercantil que” se regirá por la 

20- '"Ley' "de ''Compaññiías' y" por "las disposiciones 

MiS aqjye' “constan 'en los ' estatutos que  en' las 

22: : a OÍ pa ro po a . 
siguientes ' Ne se puntualizan.- 

  

23 TERCERA1'' ESTATUTO, DE LA SOCIEDAD ' ANONIMA 
247 , | 

. 

25" CONBTRUVALERO Ss/A.".2' TITULO” PRIMERO ''.- DEL 

26" "NOMBRE, '“DENOMINACION, LA “NACIONALIDAD Y EL 

  

2277 DOMICILIO DE LA COMPANIA. ARTICULO PRIMERO  .- 

  

28 DENOMINACION  "OBJETIVA1 7 "CONSTRUCTORA E 
», : 

merecen a AR OS 

* 
r 

e   
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INMOBILIARIA VALERO + CONSTRUVALERO -  S.A.”".- 
E UN e E E a A E    A A 

  

  

2 o «ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD. *- Ecuatoriana. 

3 ARTICULO . TERCERO.- DOMICIL LO “Es la ciudad 

á sdep- Guayaquil, pudiendo” establecer agencias o 
á A EN 

5 o sucursales oo dentro > y fuera del” país.- 

r ¿o ARTICULO CUARTO.- ÉLAZQ.- Será de cintuenta años 

7 cc Eontados a partir dNTÍA techa: de inscripción de 

8 os la. escritura de-: constitución en 'el'' Registro 

9 >. Mercantil. +: ARTICULO: QUINTO.-: OBJETO Es la 

6: : «¿dedicación a las * actividadog"” +. e" elacionadas 

y” Sao COn conos UND) 77 Importación, -- “Exportación, 

12 són comercialización , representación, ' Agencia y 

13 cis distribución: de”: artefactos” electrodomésticos, 

14 - (rautomoviles,. camioneta, y ' “vehiculos; 

” 15 : maquinarias para "cla > construcción, para la 

¿Ls oca industria>»manufacturera;-: metalúrgica” textiles; 

7 cc cagrícola: y parar oficinas; — licores alimentos 

18 ocecen estado natural elaborado - o semielaborado; 

4” ¿Garígtugtieteriai en general; artículos' decorativos 

20 :OTxXháráebiihogar--talesiebmer “adórnódsi "" Yámppáras, 

21 espejos, macetas, plantas artif:¿iales, “toda 

22 coonecalase ¿ide objetos destinados "a la decoración 

23 cs de interiores;¡: materiales de: ferretería y de 

24 :¿O4m10sae GpádbdTABa construcción; * equipos de oficina” 

25 asncy. papelería, o. textiles “en="genéral "artículos 

5 co des: bazar +:equipos3 ¿7 ¿materiales 'y ' repuestos 

y ¿il sparasolasitelecomunicación, 9 construcción. * DOS)> 

2 a elPlaniticación, 2:0%5 diseño. 2“ asesoramiento,



  

  

do fiscalización; instalación, ¿construcción y 

2. . mantenimientoiayg den 0 itoda «lcolasel2 Y delilihobras 

(ny, Telacionadas (y; 1131c60en; - Ingenieria) “011 'Civil, 

4, Argmuitectura,s y: Ingenjería.y Eléctrica, (Ingeniería 

5, Electrónica;,. Ingeniería. Mecánica; =i: Ingenieria 

6-5, Hidráulicas, ¿,/5in-.q que - (tales: (actividades 

1 signifique .¿consultoríaz., (+ TRES). +) Promoción, 

8, ;. ejecución Vin ¡ desarrollo: de: programas de 

2 viviendas), (y Urhenizacionesji yl edificaciones de 

10. ,,, todo ;. tipoz ¡; CUATRO). Administración, compra y 

3. venta, de bienes,.+ inmuebles  por'cuenta. “propia 
» + Le 3 PE 

12 2,0, ajena As, traves, de mandato..+! La: : Compañia 

13, .podrá.: asociarse, ¿con otras. personas co naturales 

4.9 jurídicas para la, . constitución 'de compañias 

15 que, tengan, .objetos. afinesz3:-0. podrá... ser socia 

16 y, Bccionista¡de otras-.ya'--existentes.. * ¿Podrá cat Oz: 

Y, rgalizar,- , todos ,.. los; actos + y+' contratos 

8 y pPsrmitidos ao POFasisicdlas fs leyes - “del 0'país 

19 |, relacionados /con: su objeto.” nm. TITULO SEGUNDO. 

ECIONES.-— : ARTICULO SEXTO: 

     
20 », L 

”n = 

21 
E 

o : 

22 |. SUERESs. 0 representado : en->-dos «mil o Acciones 

  

=or Será. :. de ,- DOS +: MILLONES: <“ DE 
det   

23, ordinarias, nominativas -'e: indivisibles de un 

24, í mil, “ta sSutnaesops cada ¿UNA rio ¿ARTICULO SEPTIMOs 
at Som PI ger a cota, otr ÍA do 

25, ,¡,DE:,LAS.. A NES. 2 Las. acciones» estarán 

26,,, 4 ¿Contenidasor,¡eh3sotítulos 5 iv firmados porto el 

27 Presidentes. Vo, POr eb: oiberente: Genéral ide la coo 

28,1 Compañia, Cada Título py podrá representar una O 

> 

> 

A
 

A
 
A
 
C
A
S
 

  

as
 

     



q 

  

11 coa 

12 

13 

21 

22 

23 se 

24 

25 Día 

26 LS 

2 3. 

28. y 

00004 

más “acciones. Tanto los Títulos como las 

“Accibhes "deberán ser “correlativamente numerados. 

Cada una de las acciones dará derecho a voto en 

cla (Junta General de Accionistas y a la parte 

proporcional de las utilidades de la Compaffía, en 

relación con el ' valor pagado de aquellas .- En 

caso ¿de pérdida de un” Título ' de (acción, la 

'Compafiia lo declarará nulo -y emitirá uno nuevo 

despues de haber transcurrido treinta días desde 

la (última de las tres publicaciones en días 

“consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Guayaquil, que deberá 

hacerse por parte de la Compañíiía' y siempre que no 

se' haya “presentado «reclamo alguno sobre la 

¿propiedad del titulo en mención. Los gastos que 

demande este (trámite serán “pagados por el 

'accionista interesado.- TITULO TERCERO. ' DEL 

REGIMEN, GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

COMPANIA.- ARTICULO OCTAVO: La compañía estará 

'réegida y "gobernada "por la' Junta General de 

Accionistas, y administiada por aun Presidente y 
o. ACETATO 
EME 

un “Gerente” General.- ARTICULO  NOVENOD.-— DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Está integrada por 

los accionistas de la Compañiia, legalmente 

convocados y' reunidos. Tendrá las atribuciones 

que le'concede 'el artículo doscientos setenta y 

"“+resb'"de*la "Ley:de' Compañías y resolverá todos los 

“asuntos de la compañía que'le competan por la Ley



q _|..1o,,estatutos: o que pongán en su conocimiento los 

9. miembros,de.ella.o.los órganos de funcionamiento. 

3. Será ordinaria y extraordinaria. . La, primera se 

4, ¿p¿reunirá, obligatoriamente, por. .lo menos, una vez al 

Ss ¿años , dentro, de... los... tres ¿primeros meses de 

6. tada. , año calendario... La. | segunda,. ¿cuando 

7 asi,.,lo , resuelva; el,, Presidente o el Gerente 

8-4 )Heneral, yen los, demás, casos. contemplados, por la 

9, Ley ::de Compañias ,o por los Estatutos. -.. Las 

10 ;, convocatorias; serán hechas por el Presidente o 

31.., por; el. Gerente General, por la prensa, con. ocho 

12, días, de, ¡anticipación,, , por, .lo menos, al fijado 

13, ¡para,,su.-reunión,. en. ,/uno de los periódicos de 

14, mayar circulación en,.el domicilio principal.de la 

15... Compañía, ; con; indicación; . del . lugar, , día, 

16 haora y. objeto de la reunión. . Para tal, efecto 

Mig "o yasSrysicoptarár el , día. .de la publicación 

18, de layronanvenatoria , niyuelipdía enzu¡que se 

19, realizará... la Juntas; (General. . ,Seasoreunirá 

20 también —¿la,. Junta, General 4. de Accionistas, 

21. Ordinaria, 0... Extraordinaria, de... acuerdo 

22, ¿Gon. ¿dp yestablecido,, en ¡el ,articulo doscientos 

23,, ochenta de la Ley, de, Compañias, ¡El quórum. de la 

4: Junta, General,., en, la... primera, -.. convocatoria, 

25. , estará: ., ,constituída  . por..., accionistas. que 

26 , «representen por; lo;,menos :el ..: .-setenta y cinco 

Y. por ciento, del capital , pagado3.para,el; quórum de 

28., la segunda. convocatoria, se. .estará.a lo que indica 

  

> 
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>. inciso. > tercero : del artículo doscientos 

2 UA ce tenta y” nueve de la Ley de Compañias. 

3 cio Para -"'conformar '('el'* quórum, - ' tanto en la 

4 cc segunda como en la tercera ' convocatorias, '' con 

$ fin de “conocer los casos especificados en el 

6 os artículo doscientos ochenta y dos de la Ley de 

7 : Compañías, 'se estará al porcentaje que se expresa 

8 o cen el mencionado artículo.- Las actas de las 

] 9 Junta” Generales de' accionistas se llevarán en 

€. '2hojas móviles escritas-a máguina, en ambas caras, 

y1 “o redactadas: en idioma «castellano, debidamente 

12 os foliadas y encarpetadas.-— ARTICULO DECIMO. - 

13 “: REPRESENTACION ANTE LA COMPANIA.- Los accionistas 

14 '*+ podrán hacerse -—representar ' ante: dla (Junta 

“15 General de Accionistas, para: ejercer sus 

e. derechos y atribuciones, mediante carta 

17 o. dirigida al Presidente de ella.- Cada accionista 

18 no UN puede hacerse representar sino por 

G” “* uñ solo mandatario a la vez, cualquiera que 

20 sea el número de acciones. Asi mismo, el 

21 : mandatario no puede votar en sentido 

22 o distinto. cuando actúe en representación 

23 de otra y otras “acciones de un mismo 

24 "" mandante, pero el " mandatario de > varios 

25 eno friónistas puede votar en sentido diferente 

26, obs en” representación . de a a A sus 

24 % mandantes. ARTICULO DECIMO  PRIMERO.- DEL 

8: CE PRESIDENTE. El Presidente de la Compañía 

   



  

  

  

z 

5 

do será nombrado;por la Junta. General, de ¡Accionistas 
+ 

2.,por el lapso de cinco afíos pudiendo ser reelegido -.._ 
es 

3 indefinidamente, , Podrá:ser a.no.accionista,de la 

4 Compañia. .- Sus, deberes; y; atribuciones són los 

$ siguientes: na ado, . Ejercerá. |. individual o 

6. ¡conjuntamente .  Ccon.,: 
. ISA ER a EN yNURAAITA ring 

7,., ¡representación :,,-. 
litis O 0 2 AA 5 GAO 

£., extrajudicial  . de .101a Compañía ) pudiendo 

   

  

-Berente Ss eeneral, la Y 
O A ano 

   judicial. 
r 

   

   

  

ph o sde Jr y ¿ies RRA, a da a 

  

rito contagiado 

¡¿Gnajenar, . gravar, hipotecar, ... vender o po. 

10 transferir, en, cualguier. forma bienes: inmuebles 

Ml, dejo la ¿Compañías ¿sin acphecesidad-. de 

¡autorización s¿, de... la. ¿Junta General. de 

13... accionistas. p1bhorniTedrás a larcadministración 

14. interna. y externa, +. pudiendo, por :lo, tanto, 

5. celebrar, y: y realizar. . todos los actos Y 

16, contratos. que corresponda al objeto social 

Witivi: fines: de . la Compañliía3 . . 2) «Presidir la 

18 Junta General _ de accionistas; d) Suscribir las 
a Í og 

19 Actas — de Junta, General , de Accionistas, 

» conjuntamente ¿E6n o ad Gerente o, Seneral; 

21 2) Suscribir los |, titulos de acciones, 
da , y o 

2, Cenjuntamente con el, Gerente Generals, 1) 
23 Los demás deberes y atribuciones. ., Los demás 

4 deberes y _ atribuciones que le, confieren 

25, 12, key y, estos Estatutos. , ORTICULO DECIMO 

a SEGUNDO.-_ DEL ¿¿DERENTE, GENERAL. --, era nombrado 

7,3 PO Aa pta, Peneral, 9, fecionistas por el 

eelegido 
37 

28 ' lapso de cinco años, pudiendo ser 
LA a ” So Ca SN E 

Ml
 

e 

5 

  

  
  
  
         



00006    EAndefinidamente: Podrá. ser (o: :no:.accinista de la 

2 24. Compañíald .—.Susideberés: : y atribuciones son a) 

3 3U5Ejerceráli9dáindividuadi.- Oo 3“ conjuntamente: con 

4 co cocel <<: «Presidentes 03! darticrepresentación! (legal, 

$1 cos judicial. y. ¡extrajudicial -: de la -Compafiía, 

6 «pudiendo -epajenar, gravar, hipotecar, vender — 

7 : transferir” :: cen: cualquier Forma, bienes 

8 2h inmuebles sde la Compafíía, “sin necesidad de 

9 cc autorización de la Junta General de Accionistas; 

ho Lo b)¿Tendrá ll lacadministraciéóéns 'interna' yil externa, 

” “rt. pudiendo, + =por>s3 lo tanto, +. celebrar y ' 

12 mt realizar: todos cc los :actom : y contratos que 

13 2. “correspondan” al- objeto social y fines de la 

14 MiiiCompañiaz- .c)ic Los “¿demás —deberes-y atribuciones 

13 Ca cque: le confieren. la .Ley. . y -estos; Estatutos.-— 

, 16 3 TITULO CUARTO: .-— .- DE LA FISCALIZACION.- 

17 <=: : ARTICULO. DECIMO . TERCERO.—> DE LOS.COMISARIOS.- 

18 . la Junta General nombrará a un Comisario 

4” ci Bsprincipal:" yo" a.sus respectivos - suplentes. La 

20 cicdesignación... de- estos funcionarios: se > hará 

21 eo por. -el. tiempo. de cun ato, yv podrán ser 

22 ci reelegidos indefinidamente. -'Son atribuciones y 

23 cc "deberes del. Comisario los que .seflale la 

24 £m1iJlkéeyo0. ide: Compañías  y<. los “que-«de impusiere la 

25 ipssduntai ns bGBeneral-.209é727iVAéciónistas:- “ARTICULO 

26, si ADECIMO> CUARTO: -> 0 BALANCES: GENERAL E- INVENTARIOS.- 

27 2 El:+rsntreinta í y +: uno: de: Diciembre -dercada 

28: coz=afo se cerrará el: ejercicio-económico anual: y se



      

vo harát ¡uns inventario,” a) esa ¡ :fecha,*.de. los 

2. bienes>=socialesiz” y TITULO: QUINTO.-—. DELrFONDO DE 

323 RESERVA cui Yoo DE == LAS::**UTILIDADES.-: ¿ARTICULO 

ems>La: reserva : legal 

  

4:65 DECIMO: QUINTO. -: 

$airsero formará con, i<por clo:+tmenoss els: diez por 

6 i»ajento:de-las;jutilidades líquidas: de la Compañia, 

Mans que  —,sparroje ccscadarci.> ejercicio: +: económico, 

8> hasta: os. completar... la «< cuantia. '.: mínima 

9%: :establecida por: da-” Ley: de' -: Compafíías.- 

10. , ¡ARTICULO- DECIMO SEXTO.- RESERVAS ESPECIALES .- La 

3” Junta. ibGeneral podrá crear fondos de. amortización 

12,, y fondos.» para eventualidades, >con' porcentaje que 

13: . juzgue? convenientes para, el, desarrollo. de la 

MM, ¡¿Compañtía,: ARTICULO DECIMO SEPTIMO.--DISTRIBUCION 

15... DE UTILIDADES.-— Una: 'vezique se haya aprobado el 

l6 uobalance)ylel inventarib del-ejereácio económico, 

Y eoyuordespues.! de practicadas ¡i'lasideducciones de 

Birrilos»ivalores quesecorrespondans=Na contratos de 

19, participación, :asi:como-:de:las necesarias: para la 

20 adformación de: clas reservas» que -: hayan. sido 

aL... aprobadas +; poriila Junta:General,:'el saldr de las 

22 >» ¿Utilidades líquidas, será distribuido: entre los 

234 accionistas de la Compañiía-en proporción ¿con el 

24; capital: pagado:pporoicada - uUhos mr ARTICULO. DECIMO 

IS AUIDOTAVOD . —> SO DE VIDENDOS.-'El-“ Gerente: General 

26. ¿0 pagará/idos3 dividendo33dejAlos-actionistasijen la 

VYiosotormas ¿determinada por: la y Juntai-=General de 

28, ¿Accionista omnla>: :iCompañía: , mantendrá «esos 

  

      

     



  

31 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

bh” 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

09907 

dividendos en depósitos disponibles a la orden de 

-los accionistas, pero_ no reconocerá sobre los 

-— mismos ningún  interés.- TITULO SEXTO.- DE LA 

  

DISOLUCION. ..Y LIGQUIDACION.- ARTICULO DECIMO 

NOVENQ.-. DISOLUCION Y LIQUIDACION.-— La Compañía 

, 5e disolverá en los casos previstos por la Ley de 

Compañftias -y.en el presente estatuto. : Para efecto 

de .-la .:liquidación,; la ,.Junta General de 

Accionistas nombrará un liquidador, y, hasta que 

lo. haga: actuará como tal el Gerente General 

de. - la, ¡Compañía ,.o quien haga sus  veces.- 

-DISPOSICION TRANSITORIA: . a) Los accionistas 

fundadores no se han reservado. para si ventajas O 

. premios de ninguna  naturalezajz b) El capital 

mm
 

de la Compafiía se. encuentra íntegramente suscrito 

y pagado en el veinticinco por _ ciento del 

valor de cada acción, de acuerdo a la lista de 

suscriptores y el... certificado de depósito 

«bancario .que. se, adjunta.-.  d) Se autoriza al 

señor Abogado Carlos Sicouret Lynch,. para que 

proceda, a efectuar los. trámites necesarios 

-para-. la . constitución de. la, primera ., sesión de 

Junta General asi como para que obtenga el 

número de Registro Unico de Contribuyentes.-— 

  

CUARTA: SUSCRIP LON P 0 ACCIONES = El 

accionista, Arquitecto “Luis Manuel Valero 

Brando ha suscrito mil novecientas noventa 
rai 

a Y 

seis acciones, habiendo pagado el veinticinco por



! 
E 

' 

i 

  

hi A] gg? EF ot rd o os . ! 

1” ciento de cada una. en dinero efectivo; Y a 

34 E | io £ Juro - : 44; , ., 

2" los " accionistas, señores, FERNANDO NAHON 

) a] - "a YT AE] , 

3 VASCÓNES 5 LUISA 'BRANDO DE' VALERO, ELENA  —BRANDO 
í dei 15 t:1 1 SEE DÁV 4 iu T a / q ca? 

4” DE CA, Mearidia” Ll DAVILA? BRANDO'; ¿Chan 
5: Ibane 14 parta . id ar RE SR FA es 414 a 

suscrito á uno, una cción habiendo hagado 

a das : Teri ES 4 - : : . 
6” én ' dinero efectivo el respectivo veinticinco por 

1" Ciénto?? El“galdo?del capital será pagado“en” el 
tó ¡ 

+ A >, a sae ms á Zo Dos 

8* plazo" de un “año “contado' desde''la “fecha: de 

a a CTE 
“inscripción de esta! escritura” en” 'el'Registro 

    
  

1 Mercantil" 'Agregue "usted, señor Notario, las 

M-“demás “cláusulas de''estilo 'necesarias' para la 

12 nléna validez de esta“éscriturdl- hbogado (Carlos 

13 "eicoiret'” Lyneh;" Registro número “cuatro mil 

1M=> doscientas cuafenta.- “HASTA 'AQUI LA MINUTA 'QUE 

15" "QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO 

16 "sE" RATIFICAN LOS" OTORGANTES:- Quedañ agregados 

We os ' Certificados de No' -Adeudar al“: Fisco, 

183 reortiridádo "dé '1a'" Cuenta de Integración” de 

195 Capital .-” 'Leída está escritura de principio a 

> sin por ómi' el” 'Notario' en alta voz, a llos 

dor otorgántes, "éstos" la aprueban y suscriben en 

22, unidad de facto 'conmigo.- | DÓy fé:-======o=o=ooo-    

    

  

239 :: Burnadino . mí Los IP: 

LS 

ATTE TAR Aaa] dr Cdad Er ca mide DEA 

25 ROTOS MANLELD VALERO BRANDO M00U2 ATADO 

A EC noO Lor Dia 1 LIA ri ett 

28 -*1 CU DA dl A 

vé 

RAI LO ps 

mo
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ABRICIO DAVILA BRANDÓ 

cc: 09087/4/8 
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PU
 

BANCO POPULAR. 

CERTIFICAMOS. 
r 

Que hemos recibido de: Arg»huis Valero Brando 5/,499 .00%,00 
Luisa Erando A.de Valero PO, CILA 
Fernando Nahón Vásconez 250,00 
Elena Brando Alvarez 50,00 
Pabricio Dávila Erando 250, 0 

    

S/.¿3G00. 000, 0. y 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se 
ha abierto en este Banco a nombre de la Compaftía en formación que 
se denominará: 

"CONSTRUCTORA E INMQRILIARIA VALERO CONSTRUVALERO 
S.A." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en 
cuenta a disposición de los administradores de la nueva compafiia 
tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 5 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y lin certificado de la 
Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de » 
constitución a quedado debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la 
compaftía y desistieren de ése propósito, las personas que han 
recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor 
respectivo, deberán entregar al Banco el. presente certificado 

original y la autorización otorgada al efecto por el 
Superintendente de Compafiiíaso. 

  

Muy Atentamente. 

oli tale, 
méla de Alm 

Ctas.Ctgs. 

    
Gquil,03/03/88 

Lugar y Fechas 
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ud REPUBLICA DEL ECUADOR 
SS 

Py 
é 

MINISTERJÓ DE FINANZAS 

  

    
  

  
  

  

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL. FISCO 

- Ra NNÑad 
<3SUUUdJ 

E. | EuvigEbiro Pustico DELAS cc 
a Ss cion General de Rentas 1 4 Q ? 9 7 9 o 
  

  

     

    

FORM, 08 - OR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

po, 

«¿ELENA PIERINA BRANDO ALVAREZ ECUATORIANA 
> GÉDULAS No. 

  
  

  

  

  

    

0903705051 1 350275 L ! 051-259 J 
EN, Identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

ICILIO DEL. SOLICITANTE j 
e GUAYAS | GUAYAQUIL, V.E. ESTRADA Y GUAYACANES 809 , 

Provincia ! Ciudad Calle No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Nombramiento [] OTROS CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

Especifique 

ABR 181480 

GUAYAQUIL: 180 ABRIL de 198 8 

Y Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación ! 

| O 
Revisac or], lo, O , La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

z : , lr Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

: | HFFICA: , revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Ja- 

vo Al. ereóricitánté no consta tomo deudor al Fisco, en esta Provintia. 

A , , q . 

EA, 
1 hn   
   

  

eS _ESTEC e 
ES 4 RES. Ago 

    

          JEFE DE RECA 
Q CARTERA 

qe 

  

SECRETARIO 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE 

NOTA.- Colabore con ta ofícina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestra 

Pron raros rr rr rr rr rar rr rr rr rr ro 

archivos, 

1492973 

 



   

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

= JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR - DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

A 

MINISTERIO DE FINANZAS . o 

DE.L..BUAYAS ocn... Y CREDITO PUBLICO 1492980 JS 
Dirección General de Rentas 

  

    
  

  
  

  
FORM, 08 - Dr 

  

  

  

  
  

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL. SOLICITANTE , 

NOMBRE o RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

LUCIANO FABRICIO DAVILA BRANDO ECUATORIANA 
CEDULAS No. 

( 090841461-8 031214 1 ¡ 111-259 ] 
Identidad o R,U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

  DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

Provincia ! Ciudad Calle No. 

    
      L

o
 
e
 

SS 
MEAT 

MENTA 

e 

Viaje LJ Licitación o Concurso Of. 0] 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
Especifique 

MOTIVO DK LA SOLICITUD 

Nombramiento L] OTROS 

ABR ls fu 4 

7 GUAYAQUEL 18 ABRIL de 198 8 

Lugar y Fecha de presentación   Y Firma del solicitante 

UN 

  

  

Revisado Por 

L
A
 

La AA VINCIAL DE RECAUDACIHIONES DE 

e de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabiidad,   

  

niorn 

qe PICAS o, revizados los archivos de Titulos de crédito pendien e da cobro en esta Je- 

ra, el solícitante no consta tomo deudor a! Fisco, en esta Provincia, y” E: 
se 

  

- u    

  

    
  

     

“SELLO 
L DE 

GEA OFICINA 

i r 41 ; A 

  

Ecoa, Muriono 21us Sorlane / 

JEFE DE RECAUUALIONLS DEL GUAYAY 

JEFE DE RECAUDACIONES 

, Q CARTERA 
AQ 

   
e     SECRETARIO 

  

TIEMPO DE ENTREGA B HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

archivos, 

IEA IEA FI EII Ar rar raras er ro 

NOTA.- Coigbore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antos de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

A 
3 

1492983 : 

  
     



    

  
      

      

      

í (1 DEL ECUADOR 

eS. E A 
GO A : JEFATURA 

di CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

€ $8 RECAUDACIONES 
= . AL FISCO n 
e SS : NS A * 
Y Pe es Ss If - . dá 0 EN 0 

. | oro DE FINANZAS L GUAYAS 
“Ez EDITO PUBLICO DELLA ccconaos 

Dirección General de Rentas 1 4 9 ? 9 7 6 > 
    

FORM, 08 . DD, 
  

   DATOS DE ¡IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
  

  NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

   
  S WANUZS VALERO BRANDO ECUATORIANA 

  

    

    
9-04903515_. l í 1221-1114 _ 

Identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P, Votación 

  

     

  

—, GUAYAS __, GUAYAQUIL V.E.E. Y GUAYACANES. , 809, 
e Provincia Cludad Calle No, 

  

£ 
e 
  

    

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD , 

. Viaje [] Licitación o Concurso Of, [) 

Nombramiento [] OTROS CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

Especifique 

  

    ABR 18 1986 

GUAYAQUIL ? 18% ABRIL de 1989 
V 

Firma del solícitante Lugar y Fecha de presentación 

         

RA pk) INCIAL DE RECAUDACIONES DE   

Deds 9 £ py in PAR Bs e Cartera, custodio los$-vatores Éxigibles y bajo su responsabilidad. 
RTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

un el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia.      
  

    

  

  

      

  

  

gn 
Ae .o, 

. SELLO 
; le DE 

L LA OFICINA 

EE Arán Soriano , a AS y 

SECRETARIO EFE bere UA CPUNES : Y 
: Q CARTERA A AA 

” O A 
Pr o E 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE ooncccocncno nono noncnnnoncnrnno ron novo roo s ar ono neon oro raroor aa snronccrooonons 

NOTA.- Cotabore”con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 
archivos, 

o | 1492973
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

JEFATURA 

RECAUDACIONES 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas     1492977 DE.L.. 2UAYAS........ e.oponsa     
FORM, 08- Df 

      
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

4 
  

: e OMBRE O RAZON SOCIAL 
6 :     

'UTFERNANDO NAHON VASCONES 

NACIONALIDAD 

  "CUATORIANA - 
  

: Y CEDULAS No, 
n he 

$]. 10904452950, y 
identidad o R,U,C, 

057920 1 
Tributaria 

1 277-179 J 
L.. Militar P, Votación 

  

“E 

z p! DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS y 
Provincia 

Ape L GUAYAQUIL 
Calle No. 

  

Ciudad 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] 

Nombramiento [] 

1 

Licitación o Concurso Of, 0] 
orros... CONSTITUCION. DE. COMPAÑIA 

Especifique 

    
) Firma del solicitante 

ABR 18 1984 
GUAYAQUIL” 18“ ABRIL de 198 g 

Lugar y Fecha de presentación ? 

DE 

    

  

  o Y Jevi((Aáremo a 

  

         

on PAE, 
ab Aya a AAN 

SIN BORRONES$ O 

tereTuRA/FhpovinciaL DE RECAUDACIONES DE 
te de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

RATIFICA: Que, revizados tos archivos de Títulos de crédito, pendientes de cobro en esta Je- 

ura. el solicitante o cons 

yr AO 

  

deudor al Fisco, en esta    

  

        

      

a => 
mar ra PS 
  

  

   

  

SECRETARIO 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE ooccconcocnarar aro roro ronca noo nca roo rro otra nos nar crpoaaao reos 

e comas Lo 17 . . ! 

MA Mos rs o % a ve LO ICINA 

AN 2 ba y a TE + o, A 

es UTE     JEFE DE RECAUDACIONES 
Q CARTERA 
m0 

  

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOTA,- Colabore con la oficina, no insista at despacho de su solicitud antos de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1492977 

archivos, 
A 

4 

, V.E. ESTRADA Y GUAYACANES 809 , ne 

e
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( U/cuercers 

    

  

mrÁuaLica DEL ECUADOR 

pa JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 0001 

  

  

    
  

DEL..GUAYAS...........o..... 1492978 |   
  

  
  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NACIONALIDAD 

    

  
  
  

  

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL: 

LUCIA CLEMENCIA BRANDO ALVAREZ ECUATORIANA 

J CEDULAS No. . 

10904455110 A ! 1 051-262 J 
entidad o R.U.C. Tributaria L, Militar P, Votación 

: DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS 
Provincia Ciudad Calle No, 

E MOTIVO DE LA SOLICITUD . 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 

Nombramiento 1] OTROS... C ONSTITUCION DE COMPAÑIA enoracarnono 

Especifique 

  
GUAYAQUIL a 48% MAR 1 8 1984 198 8 

Lugar y Fecha de presentación   Firma del solicitante 

  

e 

      
  

RovisIdo Ape! 

  

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo ¡nforme del Jete de Cartera, custodio los valoros Exigiblos y bajo su responsabilidad, 

: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je 

  

  

  

  

) CER , , ' 

. eee citante no consta como deudor al Fisco, en esta Provintla. 

Lu 

E 
O _—— al 3 E 

E € , JO ES VALIDO PORJQUINCE DIAS PAS 
KA R. SELLO 

“a, Q pe DE' 
   SIN BORRONES O ENMEND 

> 

LA OFICINA 
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«          
    

L o 

ER OE REGADAACIONa 
N JEFE DE REQAGÓYBIUEADEL GUAYAS 

= 

” 
My Ad 

UE eE 

  

SECRETARIO 

TIEMPO DE ENFREGA 8, HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE 

archivos, 

AAA 

NOTA.- Colabore con ta oficina, no insista cl despacho de su solicitud antos de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1492978
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23 
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Potorgó ante mí y en fé de ello confiero esta  P RIMERA 

ca las RIADA 1 A ida 35 ilu ici 6 2 
n ce la Companla 

ADA de la escritura de Constitució COPIA, SERTFICIADA, sr esto: mb : 

"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VALERO CONSTRUVALERÓO” S. Ai . “due se 

iman 9 06d sosione y esieicienbonl so oras pllgregiab cristo ai 

o, en la ciudad de Guayaquil, a los a1e- 
19 A f.¡rmo, de si eme ciiuusybud “e CI(20ITOGg 420 ost 0 ho. 

1 de Abril de mil novecientos ochenta y oc 
cinueve dí 125; (As o 1Se bedseipen 3 =.U0DO lo ninor o creraia 

   
4”
 mero GC. CANT YINCENANI o 

MOTARIO “30 CANTÓN” GOAYAGUIE 

moss obsvifcole 50942 ¿yen sa eñosí noo au) A IN 

poz 

¿Siupevoud so nólooulvenoy si 3h 6tenóo sí 6 rbioullifia 95 BIPEBdCT 

cono ndo alboidluonil 3 ALI onda OL seiit sí s SNALONO,AB TOO 

nario eosraigsvon firm sb síste olnmul ¿[iuneyBud sebo. Y ide da 

“eolidragiah 1006 cias da "e on) 1 Él 

- RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 
r 

matriz de, fecha, digcinueve “de abril de mil novecientos ochen 

ES Bosh os grado, CREA 96 Sm APRQRAGTON, ingdjante Resqly-, 

qn! ce 194 ¿e La, ABOGADA ¿MARICIORIA, CORALLO ¿GOBSTA se ENTER 6 

DENTE. DE. COMPAÑTAS, DE SUAYAQU, FACARGADA,. diegtada en MaBQosa 

ej EEES Er RPP IE Nuno pd, de 1988. e, Dex, h9d8p 
a safo3von Yin. SEE PQ vu by sud —.lste.? SD guLUna 95 

      

    

   

  

onda ll sinaloa A a ) e rana TURCA 
OTTO + 90 - CANTO GUALAO0s 

A - cero e E .. 

En cumplimiento de lo ordenado En la Resolución No. B8-2-1-1-01994, dig 
so $ o, 

tada por la Intendente de Compafílas Encargada, el treinta í uno de Mayo 

del presente año, queda inscrita esta escritura, la misma que contiene -



      

  
  

  

  

  

   
  

  

     

    

  

   

   
    

  

  

     

      

   
  

  

  

  

    
  

2 

3 Qistro Mercantil, Rubro de Industriales Y anotada bajo, el núme- 
FÉ 

4 To 9.356 del Repertorio.- Guayaquil, Junio siete de mil day, 

5 cientos ochenta iocho.- El Registradorf/i : 

S 
AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVARÍ ANDRAD gn 

7 Registrador Mercantil del G yl «Guayaquil 

g Certificos: que con fecha de hoy, queda chiVedao el com 

9  probante de Afiliación a la Cámara de la Construcción de Guayaquil, 

10 correspondiente a la firma CONSTRUCTORA E IA CON 

11. TRUVALERO S. A..- Guayaquil, Junio siete de mil noveciéntos o en 
e 

12 ta 1 0cho.- El Registrador Mercantil. 

13 E 
5. HECTOR MIGUEL AL 

14 - Registrador Mercanúl y. 

15 certifico: que con fecha de hoy, he arcfivado uns copia 

16 auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

17 Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 

18 gosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 
. £ 

19 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Junio siete de mil novecientos 

20  chenta 1 ocho.+ El Registrador MercantÁl. 

21 _ a 

, ANDRADE 

: , Guayaquil 
23 

24 

25 QS REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. | 

267 pero nro clio rtirufossr el m catar. par:de pro ten 
— s/. S. 3865 Yoo. 

Mer AO RI O A nr 

LB tiros oro do ¿au “dea A A 
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